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do descargo dol Oobierno los gasto» del 
•erviciode dichos buques, su valor en caso 
de pérdida total, ó el importe de las repa 
raciones por daños cansados en ellos. 

Art. 23. Oblígase también la Compañía 
Colombiana de Trasportes : 

I. A hacer extensiva! la tarifa 'fijada en 
el articulo 15 de este contrato, d las coniu. 
nidades religiosas, misiones y hermandades 
de Iustruccióu Pública y de Beneficencia 

I I . A reconocer jcomo incorporado en 
es tecont iato el conveuio de 11 de Febrero 
de 1892, sobre servicio postal fluvial, ce. 
lebrado entre el Administrador general 
de Correos y el señor David López Penha, 
Administrador de la Compañía, el cual 
fue aprobado por el Miuisteriode Gobier-
no. ni 14 del mismo. 

III . A uo cobrar dios inmigrante sino 
el veinticinco por ciento (25 0 / o ) de la 
tarifa ordinaria de pasajes fijada por la 
Compañía. 

IV. A trasportar gratuitamente los 
efectos que necesite movilizar la Empresa 
de limpia y canalización del Río Magdale-
na eu dicho río, mientras tal Km presa esté 
á cargo de la Compañía, y coi» un desouento 
do cincuenta por ciento (60 °/„) sobre los 
precios de tarifa, una vez que la mencio-
nada Empresa de limpia y canalización, 
sea administrada de otro modo. 

V. A trasportar gratuitamente eu sus 
buques, de li irranquillu d Honda, y vice, 
versa, á los individuos d quienes el Go 
bierno nombre para desempeñar empleos 
y co l i s i ones relacionadas con el R imo de 
Correos y Telégrafos, eu las poblaciones 
ribereñ ts del Magdalena, así como también 
á los A juntes de la Policía Nacional que 
viajen «n desempeño do comisiones. 

El Director general de Correos y Telé-
grafos, por medio do nota, solicitará, eu 
cailu caso, do los respectivos Agentes de la 
Compañía, el pasaje franco para los em-
pleólos ile Correos y Telégrafos. 

VI. A conducir los correos de subida, 
hasta la Administración de Correos de 
Honda, sin costo alguno para el Gobierno, 
Aun cuaudo por cualquier incidente se 
iuteriumpa el tráfico dol Ferrocarril da 
«' La Dorada." 

" Art. 24. El Goliioruo por su parto se 
Obliga : 

I. A ceder d la [Compañía Colombiana 
d e Trasportes, los derechos que tiene para 
que sean conducidos los correos uacioua. 
les, por el Ferrocarril de "La Dorado ;" 
de manera que la eutrega de los mismos 
Correos en l louda, uo causar.! erogación 
alguna d la Compañía ; ni le sordu tam. 
poco imputables las inultas que pudieran 
originar las demoras ocasictuadas por mal 
tervij io del Ferrocarril do Yeguas para 
¿rriba. 

I I . A facilitar cada vez que la .Com-
pañía ó sus Agenten lo soliciten, la escolta 
que sea necesaria ¿ara la ciistodi i y segu-
ridad de los correos nacionales. 

Art. ¡25. El Gobierno do la República 
te comprometo igualmente: 

I. A paga* d la Compañía Colombiana 
de Trasportes por la conducción de los 
Correos de correspondencia y encomiendas 
que trasporte de I! irratiqtillla á Honda, y 
viceversa, y de M igunguú d Mompox (ar-
tículos 2 3.°, 7.°, 11 y 10 de este con 
trato), la suma do treinta y seis mil petos 
( $ 30 ,000) nuuales, ó sean tres mil pesos 
( $ 3,000) un'usuales, en moneda corriente. 
Estos pagos se hardu por la Tesorería 
General de la República, mediante orden 
de pago expedida por el Ministro de Go 
bienio, en vista dé la respectiva cuenta Je 
cobro dd la Cauipsñía, visada por el Di-
rector general de Correos y Telégrafos. 

II . A pagar d la misma Compaflíi la 
S U M Í ulesetecieutosciucueuta pesos ( $ 750), 
por mensualidades vencidas, por la con. 
duccióu de los Correos de correspondencia 

Íeucomiendaseutre Barranqnllia y Santa 

arta, de conformidad con el contrato de 
1. a de Ju l io de 1889, de que se habla eu 
el artículo 2.° de este contrato. 

Parágrsfo. Las encomiendas postales 
del Exterior, serán trasportadas de B i . 
r r a n q u i l l a d Hondu, libres de costo, s iem. 
pro que su peso no exceda, eu cada correo, 
d e dos y inedia toneladas, ó seau dos mil 
q u i n i e n t o s kilogramos. El excedeute d a 

eite peso lo pagard el Gobierno, mes por 
mes, d la Compañía, d razíu de treinta 
pesos ( $ 30) cada tonelada. 

Art. 20. Los vapores que introduzca 
la Compañía Colombiana de Trasportes, 
y el material para la oaustruoción y con. 
servación de aquéllos, estarán exentos de 
derechos de importación. 

Art. 27. La Compiñía queda some-
tida, en lo que hace referencia al presente 
contrato, d las disposiciones contenidas en 
el inciso 5.® del artículo 558 del Código 
Fiscal. 

Art. 28. Las cuestiones que se susci-
ten entre las partes coctrutantes cobre la 
inteligencia ,do este contrato si no se pu-
dieren al lanar amigablemente, se decidí rán 
por la Corte Suprema do Justicio, con. 
forme á las leyes. 

Art. '29. L i C o m p a ñ í i Colombiana de 

República de Colombia.—Minütebio de 
Oobierno.—Sección 2 . ' — N ú m e r o 3.3 U . 
Vil.—Bogotá, 14 de DiciemJjre de 1896. 

• •ñor D. F r a n d t e o J . d i n e r o » . n i r so lor -Admloi» . 
Iredor da la J o m p i f i ' s t. 'olomblsn» de Traspor-
t e » . — P r e n o t e . 

Como en el contrato de 27 de Octubre 
último, celebrado entre usted, en su cardc-
ter do Director Administrador de la Com. 
pañía Colombiana de Trasporte', y el 
infrascrito, sobre conducnión de Correos 

L E Y 141 D E 1896 

( 2 5 DE KOTI IUDBB; , 

p .r U cas i m crean <Im empleoe «ti I» ^ sen t a r l a l t 
Gobierno del Departamento de C a e d n a m a r c a j M 

l u n m ' u dee eneldo*. 

Si Congreso de Colombia 

DKCKBTA : 

Art. 1.* Créanse en la Secretaría de 
na. nacionales en el Alto y B.jo Magdalena, Gobierno del Departamento de Cundin» 

contrato que con dos modificacionesapro. , marca dos empleos más • un Oficial 1 ' 

r" 6 l . r C Í ? D V T " , e : , \ ° U ' d 0 « " « • P o n e n c i a con mil doscientos pe. 
Ley 140 de !c5 de Noviembre del año en 8os ( $ 1,200) anuales y u u Oficial es 
curso, se s í fynmió involuntariamente, cribiente con novecientos aesent» pesoi 
por parto de uno y otro de los oontratau- ( $ 900) anuales. 
tes, ol nombre de la ciudad de Cartagena, Art. 2 ° Los Oficiales Mayor v 1 ° de 
uno de los lugares d donde la Compañía | a Seoretaría d i Gobierno .ie Ct.niiin. 

este contrato. 
Art. 30. Este contrato comenzirá d 

Gobierno de CunJina. 
arca gozarán en lo sucesivo de la asig. 
mu», u man i .i» novecientos veiute 

artículo 2 ° (Ley 117 do 1890) del con- 1 ( $ l . sbo ) V e ^ e c t ^ ^ ' 0 0 " 1 1 1 0 " 
trato hoy vigente, mo valgo de la pre. 
seute nota p k a suplicar á liste l que, de 

ha 

Trusportes otorgará una f i inz i personal | q „ B ,1Bted representa quedó obligada d 
de cincuenta mil pasos ( $ 5(1,000) como conducir, de ida y de regreso, los Correos nación anual de mil 
g¿ranlia del cumplimiento en todas y cada nacionales, según está establecido en el pesos I 920) v mi 
una de las obligaciones que contrae eu ' « o " — "•» ionn\ .i ,i — 1 . ' ' 3 

L i partida necesaria para dar cumpli-
miento d esta L»y so incluirá en el Pre. 
supuesto de Gastos del bieuio próximo regir desdo el primero de Enero de mil acuerdo cou ldtquo vorbilmente mo — 

ochocientos noventa y siete, y durará por manifestado, tenga la bondad de expre-
dos años, prorrogables por otres trea d sarme por escrito que la Compiñía do 
voluntad de ambas partes. En el caso do que es usté 1 digno Director. A Iministra 
que al veucimieuto de los dos años forzo. dor, reconoce q ie ol citado artículo 2 ° 
sos, el Gobierno otorgue el coutrato para (L9y 140 de 1896) será cumplido por el la 
la conducción de correo», á otra Compañía en estos términos: ... _ 
de Navegación, quedaobl ig ido d comprar Art 2.° L i Compañía se obliga á con. Representante», D ION IS IO JlMKSKZ — E l 
d la Compañía Colombiana do Trasportes, ducir de Honda d Bsrraiiquillu y C.trt i. Secretario del Sennilo, GimÜOSíncket.—' 
al precio de costo, debidamente compro- genn, y viceversa, etc., ( lo demás del ar. • ~ ' 
bailo, la lancha de vapor que ésta dedique líenlo). 
al servicio entre Mompox y Magangué. 

Caso de que el Gobierno resolviera 
que el presente coutrató sólo tenga do 
duración los dos años forzosos para ambas 
partes, queda obligado ú dar ésta aviso d 
la Compiñía , con seis mese* de anticipa 
ción ; hiendo entendido que si uo llenase 
esta formalidad, quedara de hecho prorro 
ga lo el término do duración por los otro» 
tres años <le que se ha hablado. 

Art. 31. PH ra ¡que este (contrato pueda ¡ 
llevarse á efecto, necesita de la uprobioión 
del Excelentísimo S.'fljr Vicepresidente 
de la República, encargado del Poder Eje 
cutivo, y la del Cougreso Nacional. 

Eu fd de lo cual firmamos el presante 
en Bogotá, á veintisiete de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis. Antonio ¡t il-
dan.—t'ranciico J. dañero». 

Hecha pir la C o m p i ñ í i Colombima 
de Trasportes la anterior aclaratoria, 
peí mi parte, oonsiguo en esta nota, en 
nombre del Gobierno, que éite cede d 
aquélla los derechos y acciones q>ii> tenga 
en el Ferrocirril da Calamar ti Cartage. 
na pira trasportar, libres do porte, los 
Correos iNcionalea. 

Dios guarde á usted. 

( F i rmado . ) ANTONIO ROLDAN. 

Es ccpia,—El Jefe ile la Sección de 
Correos, Braulio Viiet. 

Bogotá, 15 i le Diciembre de 1893. 

efior MinWtro de Oobierno.—Preesnte. 

Dadaeu Bogotá, á 23 de Noviembre d« 
189b. 

El Presidento del Senado, B ÍL IHAKIO 

PÍSA .—El Presidente de la Cámara de 

" " oeuaim, ^amtlo üinchet.— 
! Kl Secretarlo do la Cámara de Represen, 
tautes, Miguel A. PHíirtdonda 

Oobierno Kjeeutivo — Br.goU, 23 de 
Octubre de 1890. — Aprobado.—M. A. 
CARO.—El Ministro de Gobierno, ANTO-
NIO ROLDAN . " 

Mees grato dar contestación ú la atenta 
nota de Su Señoría, de ayer, manifestando, 
poreseritn,ser exactas las apreciaciones que 
Su Señoría se ha servido hacer, y que por 
consiguiente la Compañía Colombiana de 

í Transportes reconoce que el artículo 2.° 
DKCRKTA : ' de la L ty 140 dd 1890, fue omitido invo. 

1 luntanaiuento en ul contrato aprobado 
Artículo único. Apruébase el presente por el Congreso Nacioual par medio de 

contrato,'con las siguientes modificaciones : la L >y 140 de 2*> de Noviembre del año 
Al artículo 19 se le agregarán las M eu curso ¡ y eu este coucepto la C>mp iñi I 

guientes palabras: " L a lancha satisfará considera incorporado dicho articulo 2.° 
las necesidades del tráfico entro dichos dos en el contrato que acabi de aprobir el 
puettos, tanto para ul trasporte dd | 
jeros ooino para el do la carga." 

El artículo 20 quedará redactado así : 
Artículo. Los vapores arm idos ó desar. 

Congreso y se compromete d cumplirlo 
fielmente. 

Dicho artículo d la letra dice: Artícu. 
lo 2.° L i Compañía se obliga d traspor. 

mados qtin introduzca la Compiñía Co- t»r de Honda d Barranqnilla j Cartagena, 
lombiaua de Trasportes oslarán exentos J vioevers», etc., (lo demás del artícu o) 
de derechos de importación." En Ut> ubre de la Compañía Colombia-

na de Trnsportes, ruego á Su Señoría 
Dada en BogotA, d 2 I de Noviembre de se sirva aceptar 11 expresión de sil agrá. 

1890 decitntento por la concesión que en norn. 
bre del Gobierno se lia servido Su Seño 

El Presidente del Senado, BkLIS UUO ría hacer d f ivor de l i Compañi • p\rn el 
PKSA—El 1'rosiiei.td de la Cámara de trasporte gratuito de los Correos en la 
Representantes, DIONISIO JlMKNBZ.—El 
Seoretario del Senado, Uamilo ¿¡inchez.— 
El Secretario de la Cunara dd Represen 
tantes, Miguel A. Peñireionda. 

Gobierno K/eculivo.—Bogotá, 26 de No-
viembre de IS90.—Publíquese y ejecute, 
s e . — ( L . S . ) M . A. CARO.—El Ministro 
d e G o b i e r n o , ANTONIO ROLDAN. 

línea del Ferrocarril de Cirtageua d Cu. 
latnar. 

Dio< guar le d Su Soñoría muchos años. 

(Firmado). F. J . CISN&BOS 

Es c o p i a — E l Jefe de la Seccióu de 
Correos, Braulio VéUt 

Gobierno Ejecutivo.—Bogotá, 25 de Xe Vimbre de l890.-P.,blfqu«se vejecútese 
L S . ) - M A. CARO.—til Ministro de 

u o h i e r t i o , ANTONIO R U L O A N „ 

LEY 142 D E 1896 

(2G DK N o v t t u n r t H ) , 

por le en«l ee K licione jr reforma la 70 de 1891 j «I 
etIleuU 679 üet u'&hjfo Kiera!. 

El Cangrejo de Colombia 

DKCRKTA: 

Art 1 ° Los billetes emitidos por el 
Buico Nacional, y los quo los reemplacen 
de acuerdo cou lo que dispone la pressnte 
Ley, continuarán siendo l i moneda logal 
d é l a Repúbli:n. Será igual el valor de 
unos y otros, y tendrán, en couseoutncia, 

al significación las expresiones " mo-
la legal ,"" papel-moneda " y " billetes 

del Unico Nacional " que se empleen en 
los contratos para designar la mooeda 
legal. 

Art. 2.° L> Junta d« emisión créa la 
por el articulo 2." de la L»y 70 ile 1894, 
podrá usar, para el cambio de lo< bille-
tes del Banco Nacional deteriorados por 
el uso, los cuatro millones de pesoa 
( $ 4 . 0 0 0 , 0 0 0 ) que tiene podidos. Q leda 
facuitada tiieln Junta pura pouer en cir. 
di lación la cantidad de billetes que fuere 
absolutamente necesaria para el mismo 
objeto, con las mismuscondicione* de tus. 
cripcióu, fe ha, firmas etc. de los emití , 
dos por el Btnco Nacional cu el mes de 
Marzo de IH95. 

Art. 3.° La moneda de uikel que se re. 
coja á virtu I del cambio ordeuuJo por la 
Lijr 70 de 1894 será fundida, y el metal 
vendí lo eu la forma que el Gobierno de-
termine. El prolucto de la venta se apli-
cará á la acuñación de piezas de plata de 
d iez (0 ,10) y veinte (0 ,20) centavos para 
efectuar el cambio do los billetes do la* 
mismas denominaciones, y deberá compu. 
turse eu el Presupuesto de Rentas. 

Art. 4.° Eu las monedas que el Gobier-
uo haga acuñar fuera del país M supri. 
mi iá el lugar do la acuQacióu, que será 
sustituido por la palabra " B o g o t á " ú 
otra conveuieute. 

Art. 0.° Desde iu sanción de esta Ley 
se suspenderá la incineración mensual del 
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papel-moneda, y «1 producto 'le LA» ren. PESA —El Presidente «lo I» Cámara >le 
tan destinadas ni ef*eto por el artículo 6.° Re p rene u tan te», DIONISIO JIMÉNEZ.— 
Je 1» Ley 70 «le 1891 ingresará i los fon- El Seoretario del Senado, Camilo Sán-
dos comuni» del Erario. c/tet.—El Secretario de la Cámara <f« Ro-

Art 0.° Eu la iíi»po>icjóu anterior no prenotante», Miguel i4. Peñaredonda. 
queda comprendida la incineración do 
billete» do (l diez (0,10), reinte (0 ,20) y — 
cincuenta (0,60) ceutavo» que »e vayan 
recogiendo en cambio «le la» monedas de Gobierno Ejecutivo.—Hagotá, 26 de 
plata mandada» acuitar en virtud de lo» Noviembre de 1800.—Publíqutsa y ejecú 
artículo» 3.°, 4.°, 5.° y 7.° de la Ley men. tase.—(L. S.) M. A CARO.—El Mini». 
oionada, lo» anatas »o declaran exprima, 
mentó vigente*. 

Art. 7.° Li» tnonedns de plata do diez 
(0 ,10) y veinte (0,20) centavo» mandada» 
acuitar por lo» nrtíoulo» 3.° y 7.° de la 
Ley 70 do 1891, »» acunarán á la ley de 
O.CÜÜ. 

Art. 8." Queda el Gobierno autorizado 
para abrir la» ca»a< de monela de Bogotá 
y Meilel'íu con el personal y lo» sueldo» 
que corresponden por la» leye». incluyen-
do en el Presupuesto de Q i»tu* la partida 
necesaria. 

Art. 9.® Queil i en lo» termino» del ar. 
l íenlo 4.° reforma la la parte final del 079 
del Código Fiscal, y por la» demás di»po. 
lioionc» 'lo la presenta Ley, adiciona la y 
reformada la 70 de 1894. 

tro de Hacienda, RUPERTO FKKKEIRA. 

LEY 144 D E 1890 

(27 IJR NOVIEMNITÍ), 

• j b m nui i l u» al Lnx>ir<'t i .lo Agua (Jo DIoi 

El C'iDirrcn ile Colombia. 

USCftBTA : 

Art. 1? Elév"«n á treinta iilil pesos 
( $ 3 0 , 0 0 0 anu de». In cand ía I con que 

Dada en Bogotá 
1890. 

2"> de Noviembre do 

El Pr Hílente del Senado, B8LI8ARIO 
PKSA-—El Presideute de lu Cámara de 
Repiexentante», DIONISIO JlMÉNKZ — 
El Secretario del Senado, Camilo Sáncket. 
El Secretario do la Cámara de Represen, 
tau te s Miguel A. Peñartdonda. 

Gobierno Ejecutivo.—Bogotá, 26 r/e No-
siembre ,le IS96—Publ fquese y ejecútese. 
(L. 8 . ) M. A. CARO.—El Mioi.tro de 
Gobierno, encargado del Despacho del 
T e s o r o , ANTONIO ROLOÁN. 

Dada en Bogotá, á 27 de Noviembre 
de IS96. v 

El Presidente del Saua lo, BÍLISARIO 
PSSA.—El Presidente de la Cámara de 
Representante». DIONISIO JJiitÉNisa.—El 
Secretario del Senado, CtLmilo Sánchez. 
El Secretario de la Cámara de Represen. 
t»Dte», Miguel A. Peflareionda. 

Gobierno Kjecutivo.— Bogotá, 23 de No-
siembre de 1896.—Publiques* y ejecútese. 
(L. S.j—SI. A. CARO.—El Ministro de 
Gobierno, encargólo del Despacho del Te-
Joro, ANTONIO ROLOÁN. 

Ministerio de Gobierno. 

R E N U N C I A Y ACEPTACION. 

Sefor Miniatro <U Gobierno 

Pur el muy honorable conducto de 
Vuestra Señoría presento al Excmo. So 
ñor Vicepresidente de la República en-
cargado del Podar Ejecutivo, mi renun-
cía del cargo de Ministro de Hacienda 

la Nación auxilia al L a í s m o do Agua do ' c o n que tuvo á bien honrarme. 
Dios. | Quedo altaraent» reconocido á Su Ex* 

Art. 2? La partí la correspondiente de celencia por el inmerecido honor que me 
sesenta mil peso» ($ 60 ,000) pura el bie. j confirió ni Humarme á tan elevado cargo, 
nio próximo venidero se incluirá 
Presepuesto de Rentas y GusI 
vigencia de 1S97 y 1S93. 

en el y me es satisfactorio poderle asegurar 
do In (jue mi separación del Ministerio, por ra 

iones especiules que conoce Su Exoelan 
cin, no modifica mis sent imientos de 

D.ida en Bogotá, ó 26 de Noviembre personal adhesión, ni aminora la buena 
de 1896. voluntad con que siempre he estado dis 

puesto á contribuir, en la escusu medida 
El Presidente del Senado, BELISARIO de mis fuerza», ni sostenimiento de las 

PESA.—El Presidente de la Cámara de instituciones y de las ideas política» de 
R«presei.tinte», DIONISIO JLMÉNKÍ.—El |H C l l l l 9 1 , ¿ q m , „„ t o ( | 0 t iempo he te..ido 
Secretario «lol Soua lo, Camilo Sánclie*.— „) honor de pertenecer. 
EISeoret . n o deilu Cámara de Ropresen. 0„M toda cnnsiderución me suscribo 
tante». Miguel A Peli tre Ion. I-,. da Vuestra Seílnríu seguro servidor, Q. 

B. 8 . M.. 
RUTERTO FERRKIRA. 

Bogotá, Noviembre 30 de 1896. 

LEY 143 D E 1B96 

( 26 I)B N O V I E M I I R E ) , 

' qno aoloil»» «I Oob ia rnopa ' a c o m p u r »gu» j o l . ü l o 
p»r» «1 a b a n o d« B"U"t¿ 

El Congrí$o de Coltmbia 

Art. IV Autorízase al Gobierno puro 
quo obtenga agua potable para ol servi-
cio du lu ciudad de Bogotá . 

Art. 2? El Gobierno podrá disponer 
Je los fundo» del Tesoro público liustn 
de doscientos mil pesos ($ 200 ,000) para 
los efectos expresados en el artículo un 
terior. 

Art. 3? El agua qne adquiera el Go-
bienio en virtud de lo dispuesto en los 
artículo* unteriores, podrá ser cedida al 
Concejo Municipol de B o g o t á ; pero en 
este caso será necesario que entre las 
condiciones del traspuso figure el que se 
¿segure pura el Tesoro público el rein-
tegro, sin interés, de la suma invertida 
en su adquisición. Si este arreglo no pu-
diera efectuarse, podrá hacerse la cesión 
temporul parn uuxiliur la distribución en 
IB ciudad, mediante un convenio con lu 
Compañía del Acueducto ó con el Mu 
nicipio, pero reservándose el Gobierno 
el derecho de propiedad del ngua á la 
expiración del plazo señalado pura la ce-
sión, el cual no podrá exceder de diez 
años. 

Purágrnfo. Lu suma do doscientos mil 
pesos (S 2 0 0 , 0 0 0 ) de que se trata un esta 
L e y se considerará inoluídu eu el PreiU' 
puesto de la próxima vigencia. 

Dada en Bogotá, á 26 de Noviombre 
de 1896. 

El Presidente del Senado, BELISABIO 

Gobierno Ejecutivo. — Bogotá, 27 de 
Noviembre de. 18!"'.— Publiques» y ejecú-
te se— (fi. S ) .M. A CARO.—El Miuis. 
tro dn Gobi-rnn, oncaigM-lo <lol Despicho 
del Tesoro, ANTONIO ltOLDÁ.N 

L E Y 145 D E 189(1 

(28 DE NOVIEMURK), 

por U cual m concedo un» anlor'aarlún. 

El Congreso río Colombia 

Arl. l . ° Autorízase á la Comisión de 
Suministros, Empréstito» y Expropiado , 
lie» pura «pie pueda decidir lu reclumu 
ción quo ol señor César Sánchez N. tiene 
contra el Gobierno de la Kepúbüon, 
como oesionnrio del señor Fél ix M irla 
Caica lo, por las expropiaciones que so 
lo hicieron á ésto nn lu guerra de 18S5. 

Art 2.° Dichu Comisión queda igual, 
mente unturizudu para solicitar du lu 
Corto Suprema, si fuero necesario, el 
expudiectn creudo con motivo de es'ta 
reclamación. 

Art. 3? Autorízase á la misma Comí, 
sión de Suministros para conocer de las 
recliimaoioues relativa» á lu guerra de 
1860 á 63, que huyan sido presentadas 
después de vencidos los términos legales, 
pero debidamente documentadas, y en 
favor de las cuales concurran además lus 
s iguientes circunstancias 

Minii /riodc Gobierno —Sicción I?—Bo 
g t i, Diciembre 13 de 1896. 

Acéptase esta renuncia, en atención á 
las razones especíale» en quo se fundu. 

El Excmo. Señor Vicepresidente de la 
República eneurgado del Poder Ejecuti-
vo su complace en reconocer que el se-
ñor doctor Ruperto Ferreiru ha desem-
peñado cou inteligencia y honradez las 
funciones de Ministro de Estado en el 
Despacho de Hac ienda; agradece sus 
sus sorvicios en ese importauto puesto, 
y espera que no rehusará, l legado el caso, 
su patriótico concurso fiara el sosteni-
miento de lu» instituciones y In bueua 
administración públ ica . , 

Comuoíquese y publíquese. 
El Ministro de Gobierno, 

ANTONIO UOLDÁN. 
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por «1 cual lite* un nombramiento. 

El Vicepresidente de lu República encar-
gado del Poder Ejeculiit 

DICKBTA : 

Artículo único. Por rrntfnoia aceptada 
l í Haber sido ol que sufrió las expro- al señor doctor D. Ruperto Ferreira, 

piuciones en lu citada época de guerra nómbrase Ministro do Estudo on «I D e s 
partidario del Gobierno legít imo de lu pucho de Iluciendn al señor doctor D. 

Ministerio de Hacienda. 

Confederación Granadina ; 
2? No haber objetado nuda el Fiscal 

do la Comisión tocante á lu reclamación 
misma ni á sus comprobantes, y no ha-
ber sido archivada sino únicamente por 
haber expirado el térmioo que fijó lu 
Ley 36 de 18S8. 

Manuel Esguerra 
Comuniqúese y públíquese. 
Dado en Bogotá, á 21 do Diciembre 

de 1896. 
M . A . C A R O . 

El Ministro de Gobierno, 
ANTONIO ROLDAN. 

CIRCUL V8 por U on»l •• participa lt poueKo dol 
Miniitio do Hacienda. 

República de Colombia.— Ministerio de 
Hacienda.—Sección 1 .*—R imo de Ne-
gocios generales.— Circular número 
26.—Bogotá , 28 de Diciembre de 1898. 

A todo» lo» empleados uacionales, de. 
partnmentales y municipales. 

Tongo ni honor de comunicar á ustedes 
que, eu virtud do designación hecha eu 
mí por el Excmo Seftor Vicepresidente de 
la República encarga lo del Podar Ejecu. 
tivo, hoy he tomado posesión del cargo da 
Ministro de Ettado en el Despacho do 
Hacienda, en propiedad. 

Dios guarde á usté.lis. 

MANUEL ESQUERRA. 

O f i ñ n a gf -v iorai d e C u e n t a s . 

A U T O do f '1 t i i i a i e a c i p r i i v i s l ' i u a l J i o t n l o 
e n ia c u «.«< In U I I « h i l i t » n i ó n I d (Ja r 
«el n - i . — I l u l a 3 * D i v i - i é n o o r i e s p ' . n . 
d i e t i l - » » t e i e p r i m s r o s <lí«» d o No 

v i s m b " le 18-13 H - j a p o u s a b l e , I s i l i o 
I t - id r. 

O/i iina general de Cuentas—Sección 9." 
Número Mi.—Bogotá, 16 de Diciem-
bre de 1896. 

Habiendo resultado eu ol examen que 
Relia hecho do la cuenta du la Habilita, 
ción del Cuartel geuoral de la 3 . ' Divi-
sión, relativa á lo» trece primeros di.is «lol 
mes do Noviombre do 1883, quo estuvo á 
cargo del Reflor Isidro Rodríguez, que no 
tiuue observación ninguna quo hacerse, 

SE RESUELVE : 

Fenecerla provisionalmente, mientra» 
lo e» en definitiva la gdnoral á que per-
tenece, sin c ugo ninguno oontr i ol roi-
ponsable. 

' Cópiesa y publíquese. 

El Coutudor, 

R A T A I L CARURNAS PISCROS. 

Por el Secretario, el Oficial Mayor, 

Cóndilo Pontón. 

ADTO le fenecimiento la la onnnt» del in«» 
d e D i c i e m b r e d » 1 8 9 S d e U A d m i n i s t r a , 
a l ó n D e p a r t a m e n t a l d a M a a i e o l » n s o l o n - l 
d s 8 » n t > n t e r . U<tspon>able , A u d r d i O. 
Nigiir.i». 

Oficina general de Cuenta*.—Sección 2.' 
Número \ .0(H.—Dogctá, 10 ie Noviem. 
brt de 1890. 

Sin cargo alguno contra el responsable, 
seflor Andró» C. Nigrini», so fenece pro! 
visionalmeute la ououta del tnes de Di . 
ciembre de 1895, do la Administración 
Departamental de Hic iendn nacional de 
Santander, que so ha encontrado, por esta 
Oficina, en la forma que indioau la» dis. 
posiuioues vigente» sobro la materia. 

Cópieso y publfqueso. 

FBANOISOO GARCÍA R IOO. 

El Socretario, 

Joei Haría Garavito A. 

t u r . 3 1 TAPUI DB ZAMVI4 Utf. 


